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INTRODUCCIÓN

A partir de la implementación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial (POT), adoptado mediante 
el Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
debió asumir nuevas responsabilidades y retos como operador urbano en un  modelo de gestión en la 
que los proyectos urbanos involucran desde su génesis, a diversos actores, tanto del sector privado 
como del sector público, a través de esquemas de gestión conjunta en los que debe estar involucrada 
siempre la comunidad (moradores, propietarios originales, actividades económicas, etc.), recogiendo 
sus intereses como factor fundamental para su viabilidad.

Para asumir su rol de operador Urbano y los retos de actuación en la ciudad, que involucra nuevos 
escenarios y esquemas de gestión, la Empresa debe reorientar su actuar y por ende, su planeación 
estratégica con el fin de alinearlas a las nuevas responsabilidades que le asigna el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente, así como el nuevo Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina 
Segura.

En este sentido, la definición de la Planeación Estratégica en RenoBo partió de las bases del Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024-2027 y del análisis del contexto organizacional, 
dando lugar de manera colaborativa a la formulación de las prioridades estratégicas, objetivos y 
estrategias que se adelantarán durante los próximos cuatro años, en articulación con las directrices 
del Gobierno Distrital.

Posteriormente, la Empresa construyó el plan de acción anual, en concordancia con los objetivos 
institucionales, y en línea con la gestión operativa de las diferentes áreas articuladas con las políticas 
y dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.
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1 GENERALIDADES DE LA ENTIDAD

1.1 PROPÓSITO Y NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. -RenoBo- tiene por objeto principal 
identificar, promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos integrales referidos a la política pública 
de desarrollo y renovación urbana de Bogotá, y otros lugares distintos al domicilio de la Empresa.

Igualmente componen en su objeto, la realización de las siguientes actividades:

1. Promover la oferta masiva de suelo urbano para facilitar la ejecución de Proyectos Integrales 
de Vivienda con énfasis en Proyectos de Vivienda de Interés Social e Interés Social Prioritario, 
conforme la ley 1537 de 2012 y demás normas concordantes.

2. Desarrollar las funciones propias de los bancos de tierras o bancos inmobiliarios, de acuerdo 
con lo establecido en la ley.

3. Gestionar, liderar, ejecutar, promover y coordinar, mediante sistemas de cooperación, 
integración inmobiliaria o reajuste de tierras, actuaciones urbanas integrales para la 
recuperación y transformación de sectores deteriorados del suelo urbano, mediante 
programas y proyectos de desarrollo y renovación urbana en cualquiera de sus modalidades, 
y en general, de proyectos estratégicos en cualquier clase de suelo de acuerdo con la política 
del Sector del Hábitat y a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente.

4. Aportar o conceder acciones en sociedades que tengan por objeto la prestación de los mismos 
servicios o de actividades conexas o complementarias, para lo cual podrá asociarse o 
consorciarse, de manera temporal o permanente, con otras entidades públicas o privadas para 
desarrollar tales actividades.

5. Actuar como prestador de servicios especializados en Colombia o en el exterior, siempre que 
se garantice que dichos servicios sean sufragados integralmente por los contratantes del 
servicio.

6. Vender, comprar, administrar, construir, alquilar o arrendar inmuebles; promover y 
comercializar proyectos inmobiliarios, realizar consultoría inmobiliaria, y demás actividades 
relacionadas con el Sector Inmobiliario.

La Entidad es una Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital, vinculada al Sector Hábitat de 
la administración distrital y sujeta al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
creada mediante el Acuerdo del Concejo de Bogotá 643 de 2016.

Lo anterior implica que conforme a los dispuesto en la Ley 489 de 1998, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión 
económica conforme a las reglas del Derecho Privado, salvo las excepciones que consagra la ley, y 
cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y capital independiente, 
constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes, los productos de ellos, o el rendimiento 
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de tasas que perciban por las funciones o servicios, y contribuciones de destinación especial en los 
casos autorizados por la Constitución.

A continuación, se relacionan los actos administrativos de creación de la entidad, así como los 
estatutos u otros documentos de constitución de la entidad:

● Acuerdo Distrital 643 de 2016 – “Por el cual se fusiona Metrovivienda en la Empresa de 
Renovación Urbana de Bogotá, D.C. - ERU, y se dictan otras disposiciones”.

● Acuerdo de la Junta Directiva 47 de 2022 – “Por el cual se modifican y se adoptan los Estatutos 
Sociales de la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital.”

1.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Conforme a la estructura organizacional, las dependencias actuales de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., se han centrado en los objetivos descritos a continuación: 

 1. Gerencia General: Dirigir el diseño, implementación y seguimiento de las políticas, planes, 
programas y proyectos urbanos integrales de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, que 
contribuyan al desarrollo económico y social de la ciudad, teniendo en cuenta la normativa vigente y 
los lineamientos establecidos por la Entidad.
1.1. Oficina Asesora de Planeación: Asesorar y liderar el desarrollo y seguimiento de las políticas 
enfocadas a la planeación estratégica de la Empresa, así como la implementación y mejora del sistema 
integrado de gestión y el modelo integrado de planeación y gestión, teniendo en cuenta los objetivos 
establecidos y la normativa vigente.
1.2. Oficina Asesora de Relacionamiento y Comunicaciones: Asesorar el diseño, desarrollo y 
ejecución de planes y políticas de comunicaciones, divulgación y promoción de la gestión de la 
Empresa, así como el desarrollo de las relaciones estratégicas interinstitucionales, conforme con los 
lineamientos definidos por la Entidad.
1.3. Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales: Dirigir el desarrollo y ejecución de las 
políticas asociadas a la gestión social, participación ciudadana y relacionamiento con el ciudadano, 
conforme con los lineamientos y objetivos de la Empresa.
1.4. Oficina Jurídica: Dirigir el desarrollo, ejecución y seguimiento de la gestión jurídica y el ejercicio 
de la representación judicial y extrajudicial de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbana, de 
acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos definidos.
1.5. Oficina de Control Interno: Dirigir y orientar la implementación, ejecución y evaluación del 
sistema de control interno de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, teniendo en cuenta las 
disposiciones normativas vigentes y los lineamientos definidos.
1.6. Oficina de Control Disciplinario Interno: Dirigir la aplicación del control interno disciplinario de 
la Entidad, así como el desarrollo de la etapa de instrucción en primera instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten en contra de los servidores y exservidores públicos, con base en las 
disposiciones normativas vigentes y los lineamientos definidos.
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2. Subgerencia de Planeamiento y Estructuración: Dirigir, articular y realizar seguimiento a las 
políticas, planes y programas de gestión predial, gestión comercial y gestión ambiental, así como la 
generación y desarrollo de la etapa de estructuración y planeación de proyectos integrales que sean 
competencia de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, enfocados al cumplimiento de los 
objetivos institucionales, con base en los lineamientos definidos.
2.1. Dirección Técnica de Estructuración de Proyectos: Dirigir y orientar el desarrollo y ejecución 
de estrategias y planes enfocados a la estructuración integral de proyectos que contribuyan al 
cumplimiento de la misión de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, siguiendo los 
procedimientos definidos por la Entidad y la normativa vigente.
2.2. Dirección Técnica de Planeamiento y Gestión Urbana: Dirigir y coordinar el desarrollo y 
seguimiento de políticas, planes y programas enfocadas al planeamiento y la gestión urbana de los 
proyectos enfocados al cumplimiento de la misión y los objetivos de la Entidad, conforme con los 
lineamientos definidos.
2.3. Dirección Técnica de Gestión Predial: Dirigir y orientar la gestión y adquisición de predios para 
el desarrollo de los proyectos integrales de la Empresa, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normativa vigente.
2.4. Dirección Técnica Comercial: Dirigir los procesos de comercialización del suelo y oportunidades 
de proyectos, negocios y servicios relacionados con la misión de la Entidad, conforme con los 
procedimientos definidos y la normativa vigente.

 
3. Subgerencia de Ejecución de Proyectos: Dirigir el desarrollo, ejecución, seguimiento y cierre de 
los proyectos integrales orientados al cumplimiento de la misión de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano, de acuerdo con los lineamientos definidos y la normativa vigente.
3.1. Dirección Técnica de Gestión de Proyectos: Dirigir, orientar y coordinar la ejecución y 
seguimiento de proyectos integrales enfocados a la misión y objetivos de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normativa vigente.
3.2. Dirección Técnica de Asesoría y Diseños Técnicos: Dirigir y orientar el desarrollo de estudios 
y diseños necesarios para la ejecución de proyectos integrales que cumplan con la misión de la 
Empresa, de acuerdo con los lineamientos definidos.

4. Subgerencia de Gestión Corporativa: Dirigir y orientar el diseño, ejecución y seguimiento de 
políticas, planes y programas enfocados a la gestión administrativa, gestión talento humano, gestión 
de tecnologías de la información y las comunicaciones, gestión contractual y gestión financiera, que 
contribuyan con el desarrollo de los objetivos de la Entidad, teniendo en cuenta los procedimientos 
definidos y la normativa vigente.
4.1. Dirección Financiera: Dirigir y realizar seguimiento a la gestión financiera de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano, conforme con los procedimientos definidos y la normativa vigente.
4.2. Dirección Administrativa y de TICs: Dirigir el desarrollo, implementación y seguimiento de la 
gestión administrativa, gestión documental, de recursos físicos, gestión de talento humano y gestión 
de tecnologías de la información y las comunicaciones, de acuerdo con los procedimientos 
institucionales y la normativa vigente.
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4.3. Dirección de Contratación: Dirigir, orientar y realizar seguimiento a la gestión contractual 
enfocada al logro de las metas y objetivos de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos definidos 
y la normativa vigente.

Actualmente y teniendo en cuenta el Artículo primero del Acuerdo 059 de 2023, gráficamente se 
expone la siguiente estructura organizacional:

Organigrama Institucional 2024. Fuente: RenoBo

Los actos administrativos de la estructura y las funciones de las dependencias son:

● Resolución 281 de 2023. Por la cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleados públicos de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones.

● Acuerdo 59 de 2023. Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones.
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1.3 MODELO DE OPERACIÓN

Mapa de Procesos RenoBo. 
Aprobado en Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 29/01/2024

Es importante señalar que la planeación estratégica está conectada con la parte operativa a través de 
la gestión por procesos. Dicha gestión está basada en la cadena de valor, por lo que cada uno de los 
componentes de la cadena debe identificarse dentro de los procesos de la Empresa. El 
direccionamiento estratégico es el punto de partida para definir hacia donde se dirige la organización 
y, además, incorpora los mecanismos a través de los cuales se espera hacerlo; lo insumos, las 
actividades clave, los recursos disponibles y cuáles son los grupos de valor hacia quienes hay que 
dirigir los esfuerzos para satisfacer sus necesidades.  

1.3.1 Partes Interesadas

Las partes interesadas, se definen como todos aquellos ciudadanos, entidades, organizaciones o 
grupos sociales que se pueden impactar directa o indirectamente y de manera significativa por las 
actividades o servicios que presta de la Empresa; o cuyas acciones pueden incidir sobre la capacidad 
de esta para desarrollar con éxito los objetivos estratégicos establecidos. A continuación, se presentan 
las partes interesadas de la Empresa agrupadas en las siguientes categorías:
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• Sector Público: representa a la propiedad colectiva o pública, en contraposición del sector 
privado (propiedad individual de personas o empresas). Está representado por el Estado a 
través de las instituciones, organizaciones y empresas con parte o la totalidad de su capital 
de origen estatal. Subcategorías: entidades del sector público Nacional, sector público 
Distrital, Entes de Vigilancia y Control, entidades que conforman la Región Metropolitana.

• Desarrolladores / Constructores. Empresas o aliados interesados en participar en el 
desarrollo de proyectos inmobiliarios o urbanos.  

• Propietarios / Interesados: Grupos organizados de vecinos, propietarios de suelos, 
empresas públicas o privadas interesadas en que se desarrolle algún proyecto inmobiliario o 
urbano.

• Moradores: Son los habitantes con arraigo a un territorio independientemente de si son 
propietarios, arrendatarios, poseedores o usufructuarios y que tienen una serie de derechos, 
pero también de obligaciones respecto al desarrollo de una acción o actuación urbanística en 
el inmueble que ocupan.

• Proveedores y Contratistas: Personas jurídicas o naturales que proporcionan recursos 
humanos, tecnológicos y financieros necesarios para su operación de la Empresa.

• Academia y Centros de Pensamiento: Corresponde a las organizaciones que hacen uso de 
información que produce la empresa para investigaciones, foros, alianzas, evaluaciones u 
otros mecanismos para la generación de nuevo conocimiento o socialización del existente. 
Incluye centros de investigación que trabajen temáticas relacionadas con el desarrollo de las 
intervenciones y sus posibles efectos sobre la comunidad, el sector productivo y la ciudad en 
los proyectos liderados por la Empresa.

• Comunidad y Sociedad Civil: Vecinos, organizaciones comunitarias y sociales, 
principalmente las que están en el área de influencia de los proyectos de los que RenoBo 
hace parte.

• Medios de Comunicación/ Líderes de Opinión: Herramientas, recursos y actores que 
permiten que todos los ciudadanos tengan acceso a información relevante.

• Partes Interesadas Internas: Hace referencia a los actores que se encuentran al interior de 
la empresa y que actúan como sujetos activos y responsables de la entrega de información y 
prestación de servicios. Subcategorías: trabajadores oficiales, contratistas de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, Sindicato / Convención Colectiva y Junta 
Directiva.

La Empresa, en cumplimiento de su misionalidad, cuenta con estrategias para apoyar el desarrollo de 
proyectos que le apuestan a la construcción de la ciudad y a contribuir a la satisfacción de partes 
interesadas, a través de: desarrollo de proyectos urbanos orientados a la sostenibilidad social, 
ambiental y económica, amplia experiencia en la formulación, estructuración y desarrollo de proyectos, 
para edificaciones institucionales, planes parciales y gestión del suelo.

1.3.2 Portafolio de Servicios 

Los proyectos desarrollados en el marco del portafolio de servicios corresponden a los proyectos que 
la Empresa gestiona a partir de su experticia y capacidades técnicas. Estos servicios buscan aportar 
en el desarrollo de proyectos urbanos e inmobiliarios de manera integral, definiendo el alcance de la 
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gestión de la Empresa de acuerdo con el estado de maduración de los proyectos. El Portafolio 
comprende los siguientes servicios:

• Gestión de Suelo: Lideramos la adquisición predial completa a partir de la gestión social integral, con 
el fin de facilitar la ejecución de proyectos 

• Gerencia de Proyectos: Organizamos y administramos los recursos, de forma tal que el proyecto 
solicitado sea terminado completamente dentro de las características de alcance, plazo y costos 
planteados desde la estructuración, garantizando una ejecución integral de todos los recursos y 
resultados del proyecto. 

• Formulación y gestión de Instrumentos de planeación: Formulamos actuaciones estratégicas, planes 
parciales y demás instrumentos previstos por la ley, y los gestionamos ante la Secretaría Distrital de 
Planeación y entidades relacionadas, contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad. Al 
cierre

• Estructuración de Proyectos: Determinamos el mejor proyecto posible sobre un lote de terreno, 
acorde con la norma urbana, el potencial de desarrollo, las características del mercado, el tipo de 
proyecto, la prefactibilidad técnica, financiera y jurídica. 

• Aplicación de Instrumentos Financieros para la viabilidad de Proyectos urbanos: Identificamos y 
ofrecemos la mejor posibilidad en los instrumentos de financiación requeridos para los proyectos y las 
obras de urbanismo, evaluando las necesidades para cumplir con los objetivos del proyecto, de 
manera eficiente y apropiada para el desarrollo de proyectos urbanos.

En línea con el Plan Estratégico Renovación Urbana, el portafolio de servicios de RenoBo está en 
proceso de ajustes, la Dirección Técnica Comercial desarrolló una propuesta que está surtiendo el 
proceso de aprobación para su adopción.
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1.3.3 Gestión de Riesgos 

La transformación de la Empresa, lleva consigo un compromiso con el control y la prevención de 
riesgos que pueden afectar el logro de la misión, objetivos estratégicos, planes, programas, proyectos 
y procesos; para ayudar a ello, RenoBo cuenta con una Política para la Administración del Riesgo, 
que busca identificar, determinar y aplicar las acciones oportunas y efectivas de control, que 
contribuyen a evitar su materialización y en caso de ello, definir actuaciones de contingencia 
inmediatas que permitan mitigar las posibles consecuencias con el fin de mantener los niveles de 
riesgo aceptables.

1.3.4 Valores 

En consonancia con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP -
para el fomento de la integridad en el servicio público, contamos con los cinco valores que conforman 
el Código de Integridad de la Empresa:

● Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

● Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes 
y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.

● Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las 
que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.

● Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de 
la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado.

● Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación.

Así mismo, desde el proceso gestión del talento humano cada año se realizan estrategias con el fin 
de apropiar el código de integridad, a través de cada uno de los valores institucionales.

2. METODOLOGÍA 

El proceso de formulación del Plan estratégico Institucional del cuatrienio se realizó a través de las 
siguientes fases:
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Fase formulación Fase de participación y 
socialización 

Fase de aprobación y 
comunicación 

- Análisis del Plan estratégico 
Súmate 2021-2024, el cual incorporó 
la revisión de variables de la 
herramienta DOFA anterior, 
aplicables al contexto actual.
- Proceso de revisión interno que 
incluyó la percepción y visión del 
equipo directivo para el futuro de la 
entidad.
- Aplicación de un cuestionario a cada 
una de las áreas, con el fin de que los 
líderes con su equipo de trabajo 
identificaron debilidades, fortalezas, 
amenazas y oportunidades situación 
actual de la gestión, así como los 
retos a los que se enfrenta la 
Empresa.
- Taller con el equipo directivo para la 
definición de estrategias a partir del 
análisis de contexto realizado.

- Socialización a los colaboradores de 
la Empresa del Plan Estratégico en el 
marco de la estrategia “Escuela 
RenoBo”, para comentarios.
- Despliegue de actividades de los 
líderes de las estrategias el PEI, para 
la formulación final de las actividades 
y metas, así como para la formulación 
del Plan de Acción articulado.

- En el marco del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño, se sometió 
a aprobación el Plan Estratégico 
Revitalización Urbana 2024-2027
- Publicación del Plan Estratégico 
Revitalización Urbana 2024-2027 en 
la página web, en el botón de 
Trasparencia, para consulta de las 
partes interesadas.
- Inicio del despliegue de la estrategia 
de comunicación y apropiación del 
Plan Estratégico Revitalización 
Urbana 2024-2027

3. ANÁLISIS DEL CONTEXTO

Para la definición del plan estratégico, se adelantó el ejercicio de definición del contexto de la Empresa 
a partir de la aplicación de la herramienta DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y 
Amenazas), la cual fue insumo para que se identificaran las problemáticas, retos, así como las 
estrategias para alcanzar los nuevos objetivos propuestos. Luego de los espacios y mesas de trabajo 
desarrollados, se consolidó de manera general el DOFA institucional:
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Herramienta DOFA 2024. Fuente: RenoBo

A manera concluyente, el ejercicio del análisis del contexto organizacional identificó tanto la necesidad 
de consolidar la estructura organizacional y los procesos internos como la importancia de establecer 
relaciones estratégicas y mejorar la infraestructura tecnológica. El enfoque dual de alcanzar metas y 
superar retos refleja un entendimiento profundo de los desafíos multifacéticos que enfrenta la empresa, 
desde aspectos operativos hasta estratégicos. Implementar estas decisiones requerirá un compromiso 
con la transformación organizacional, la adaptación tecnológica y la gestión estratégica, lo cual es 
fundamental para el éxito de la Empresa en su misión de revitalización urbana y desarrollo de 
proyectos inmobiliarios en Bogotá. 

Nota: El detalle de este análisis se encuentra disponible en el documento Informe de sesión de 
planeación estratégica, de marzo de 2024.

4. MARCO ESTRATÉGICO

Como resultado del proceso de análisis del contexto, la revisión de los antecedentes, el balance 
general de la gestión, y los retos del nuevo Plan Distrital de Desarrollo, se definió la planeación 
estratégica que guiará a la Empresa en el período 2024-2027.  A continuación, se describen el 
propósito superior, la misión, visión, pilares estratégicos y los objetivos:
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PLAN ESTRATÉGICO REVITALIZACIÓN URBANA

PROPÓSITO SUPERIOR
 “Agregamos valor mediante intervenciones urbanas para el disfrute de la vida en la ciudad”.

MSION
Somos el operador de proyectos de revitalización urbana de Bogotá. Identificamos, promovemos, 
gestionamos, gerenciamos y ejecutamos proyectos integrales para el desarrollo de las ciudades.

VISIÓN
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá –RenoBo será la empresa líder en la 
revitalización de las ciudades, mediante la gestión de proyectos urbanos integrales, que promuevan el 
equilibrio territorial, el desarrollo económico y social y la protección del patrimonio ambiental y cultural de las 
ciudades.

PILAR 
ESTRATÉGICO

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Habilitación de Suelo y Financiación del Desarrollo Urbano
Habilitar de forma estratégica el suelo y utilizar instrumentos de financiación del desarrollo 
urbano para impulsar proyectos que promuevan un desarrollo equilibrado en Bogotá.

Promoción de Vivienda
Promover soluciones habitacionales asequibles y de calidad, con el objetivo de dinamizar el 
mercado formal de vivienda en la ciudad. 

Retorno Social y 
Sostenibilidad

Generación de Soportes Urbanos
Impulsar la revitalización urbana mediante la gestión efectiva de proyectos de equipamientos 
urbanos.

Gestión de Suelo
Estructurar el modelo de gestión de suelo para proyectos inmobiliarios y proyectos VIS-VIP.

Gestión Inmobiliaria
Estructurar el modelo de gestión inmobiliaria.

Crecimiento 
Financiero

Portafolio de servicios
Reorientar el portafolio de servicios de la empresa.

Talento Humano
Gestionar un Talento Humano idóneo, que contribuya de manera íntegra en el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos de la Empresa, promoviendo a su vez el bienestar y calidad de 
vida de las personas.

Tecnología
Aumentar la eficiencia operativa, la disponibilidad, la confidencialidad y la integridad de la 
información, actualizando la infraestructura tecnológica de la Empresa, implementando un 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGI) y desarrollando planes de 
recuperación de desastres.

Excelencia 
operacional

Procesos
Optimizar la planeación y gestión institucional orientada a resultados.
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Relacionamiento
Priorizar la participación de actores y grupos de interés, que permitan incrementar la 
identificación de negocios y el apalancamiento de recursos para la formulación y estructuración 
de proyectos.

Comunicación de impacto
Facilitar, desde la comunicación, la visibilización y el reconocimiento del Plan Estratégico 
Revitalización de Bogotá en la opinión pública.

Transformación cultural organizacional y ciudadana
Promover una transformación cultural dentro del equipo RenoBo y en la ciudad, para la 
realización de las apuestas estratégicas contenidas en el Plan Estratégico Revitalización de 
Bogotá.

Fuente: RenoBo. PEI Revitalización Urbana 2024-2027.

Nota: el detalle del marco estratégico se encuentra disponible en el documento Plan Estratégico 
Revitalización Urbana 2024-2027

4.1 Alineación Estratégica Institucional

La alineación estratégica institucional permite que exista una coherencia entre el marco estratégico de 
la Empresa, el Sistema Integrado de Gestión y el Plan de Acción Institucional. Esto con la finalidad de 
que, al interior se cumpla con los objetivos propuestos y se optimice su gestión en el largo plazo. A su 
vez, permite que el propósito, la misión y la visión, y los valores que rigen el comportamiento de los 
colaboradores y la propuesta de valor se articulen coordinadamente.
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4.1.1 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”

El Plan de Desarrollo Distrital comprende cinco objetivos estratégicos que se centran en seguridad, 
bien-estar, desarrollo del potencial de la ciudad y sus habitantes, acción climática e integración 
regional, y confianza en el Gobierno.  En línea con lo anterior, la gestión de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá aporta a los objetivos 4 y 5, que se describen a continuación:

• Objetivo 4: Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática: Avanzaremos en la 
adaptación y mitigación del cambio climático y en las acciones de conservación de la 
biodiversidad, la movilidad sostenible y multimodal, la renovación urbana y la construcción de 
un hábitat digno.

• Objetivo 5: Bogotá confía en su Gobierno: Seremos un Gobierno en el que la ciudadanía crea 
y confíe. Un Gobierno que brinde un servicio amable, ágil y oportuno en todo el territorio del 
Distrito.

En resumen, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, la gestión de la Empresa está 
asociada a los siguientes objetivos, metas y programas:

Objetivo 
Estratégico 

PDD

Programa Meta PDD Nombre Proyecto de Inversión

4.Bogotá 
ordena su 
territorio y 
avanza en su 

4.24. Revitalización 
y renovación 
urbana y rural con 
inclusión

Estructurar 10 proyectos de 
renovación y/o desarrollo 
urbano.

Formulación gestión y estructuración de 
proyectos de desarrollo, revitalización o 
renovación urbana
Bogotá D.C.
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acción 
climática

4.Bogotá 
ordena su 
territorio y 
avanza en su 
acción 
climática

4.24. Revitalización 
y renovación 
urbana y rural con 
inclusión

Ejecutar 3 proyectos de 
equipamientos a través del 
programa de infraestructura 
urbana.

Desarrollo de Proyectos y Gestión 
Inmobiliaria Bogotá

4.Bogotá 
ordena su 
territorio y 
avanza en su 
acción 
climática

4.31. Acceso 
equitativo de 
vivienda urbana y 
rural

Promover 9.000 soluciones 
habitacionales en el marco del 
portafolio de vivienda, 
incluyendo un 5% de viviendas 
en reúso

Implementación de un portafolio de 
vivienda para Bogotá D.C.

5. Bogotá 
confía en su 
gobierno

5.33. 
Fortalecimiento 
institucional para un 
gobierno confiable

Fortalecer el 100% de la 
capacidad de gestión de las 
entidades del Sector Hábitat 
que promueva la innovación 
gubernamental y la eficiencia 
administrativa y operativa como 
generadores de confianza 
ciudadana (SDHT, CVP, 
RenoBo, UAESP)

Fortalecimiento Institucional RenoBo 
Bogotá D.C.

4.1.2 Plan Estratégico Revitalización Urbana 2024-2027 

El Plan Estratégico Institucional -PEI- se constituye como la herramienta de gestión que permite 
establecer el quehacer y el camino que deben recorrer los colaboradores de la Empresa para alcanzar 
las metas previstas, teniendo en cuenta los cambios y demandas que impone el entorno. 

4.1.3 Plan Acción Institucional

El plan de acción articula la planificación táctica y estratégica de la Empresa, incluyendo las variables 
como: Direccionamiento estratégico, metas del PDD, metas de los proyectos de inversión, 
dimensiones del MIPG. Para la formulación del Plan de Acción Institucional, los líderes de los procesos 
deben tener como referencia el Plan Estratégico Institucional y sus productos finales, los cuales 
deberán contribuir al cumplimiento de las prioridades y objetivos estratégicos de la Empresa. 
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4.1.4 Modelo Integrado de Gestión y Sistema Integrado de Gestión

Con el propósito mantener y mejorar periódicamente el desempeño de las dimensiones y políticas del 
MIPG, la Empresa adelanta acciones que de manera transversal y articulada contribuyen a la 
implementación del Modelo, a través de la formulación y seguimiento de los planes y proyectos 
institucionales, la operatividad de las líneas de defensa, y otras acciones.  

En la Empresa, la implementación del MIPG permite simplificar la gestión, en tanto que el Modelo y el 
Sistema Integrado de Gestión, articulados entre sí, contribuyen a mantener procesos más sencillos y 
eficientes, satisfaciendo las necesidades y problemas de nuestros grupos de valor, promoviendo y 
facilitando la mejora continua en la gestión, orientada a lograr los objetivos estratégicos y el 
cumplimiento de los requisitos legales relacionados con cada modelo referencial (SG-SSGT, SG-SI, 
SGA, SCI, SGD, entre otros).

En línea con lo anterior, anualmente, el Departamento Administrativo de la Función Pública evalúa a 
través del Índice de Desempeño Institucional -IDI-, la gestión de la Empresa, frente al avance en la 
implementación de políticas de gestión y desempeño aplicables. De acuerdo con los resultados de 
esta evaluación, se formula el Plan de Adecuación y Sostenibilidad del MIPG, que es el instrumento 
mediante el cual se programan las actividades que contribuyen a la mejora del Modelo.
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4.2 Asociación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son la base de la Agenda 2030 y muestran una mirada 
integral y una colaboración internacional renovada.  A través de los 17 ODS, con sus 169 metas y 231 
indicadores, los Estados miembros de Naciones Unidas han expresado firmemente que esta agenda 
es universal y profundamente transformadora. Con esta agenda se busca también expresar el principio 
de responsabilidades comunes pero diferenciadas y construir una verdadera alianza para el desarrollo 
donde todos los países participan.

La Alcaldía Mayor de Bogotá con el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, 
reconoce que es necesaria la articulación de apuestas intersectoriales que permitan generar las 
transformaciones que necesita la ciudad y al mismo tiempo acelerar el cumplimiento de la Agenda 
2030. Lo que se busca es acelerar los esfuerzos que se deben hacer durante los próximos años para 
el cumplimiento del llamado universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
mejorar la vida y las perspectivas de las personas en todo el mundo.

En este sentido, RenoBo aporta con las metas definidas del PDD a los ODS 11 y 16 de la siguiente 
manera:

Metas del PDD asociadas a los ODS

Proyecto de Inversión Meta del Plan Distrital de 
Desarrollo 
2024-2027

ODS

Fortalecimiento Institucional 
RenoBo Bogotá D.C.

Fortalecer el 100% de la capacidad de 
gestión de las entidades del Sector 
Hábitat que promueva la innovación 
gubernamental la eficiencia 
administrativa y operativa como 
generadores de confianza ciudadana 
(Secretaría de Hábitat, CVP RenoBo, 
UAESP)

16. Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas
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Implementación de un portafolio 
de vivienda para Bogotá D.C.

Promover 9.000 soluciones 
habitacionales en el marco del 
portafolio de vivienda, incluyendo un 
5% de viviendas en reúso.

11. Ciudades y Comunidades 
Sostenibles

Formulación gestión y 
estructuración de proyectos de 
desarrollo, revitalización o 
renovación urbana

Estructurar 10 proyectos de 
renovación y/o desarrollo urbano.

11. Ciudades y Comunidades 
Sostenibles

Desarrollo de Proyectos y Gestión 
Inmobiliaria Bogotá

Ejecutar 3 proyectos de 
equipamientos a través del programa 
de infraestructura urbana.

11. Ciudades y Comunidades 
Sostenibles

5. SEGUIMIENTO

La Oficina Asesora de Planeación realizará seguimiento a la ejecución del Plan Estratégico 
Institucional, en armonía con las metas del Plan de Desarrollo Distrital, y presentará lo correspondiente 
ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

 


